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Bogotá, 9 de noviembre de 2009 

       Radicado 007813 y 007812 

       Oficina de apoyo juzgados administrativos 

Doctor 

VICTOR DAVID LEMUS CHOIS 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

Referencia:  Coadyuvancia  de Rodrigo Acosta a la acción popular 

   

   Expediente:   2009 – 0209 

   Demandante:  SINTRATELEFONOS 

   Demandado:  BOGOTA DISTRITO CAPITAL  –  E.T.B. 

 

 

Yo, RODRIGO HERNAN ACOSTA BARRIOS identificado con C.C. 19.439.747 de Bogotá 

en ejercicio del derecho que me asiste conforme al contenido de la Ley 472 de 1998 

en su artículo 24, presento coadyuvancia de la acción popular de la referencia para 

la protección de los derechos e intereses colectivos y evitar el daño contingente, 

hacer cesar el peligro y la amenaza frente a los derechos e intereses colectivos y se 

restituyan las cosas a su estado anterior con relación a las decisiones adoptadas 

irregularmente por la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá E.T.B. s.a.e.s.p. y 

Bogotá D.C. en su carácter de socio mayoritario de E.T.B. 

1- SE ESTAN VIOLANDO LOS DERECHOS COLECTIVOS:  

Por los hechos y razones de la acción popular que coadyuvo y los que adiciono se 

están amenazando los siguientes derechos colectivos: 

Primero, el derecho al patrimonio público, consagrado en el literal e) del artículo 4o 

de la Ley 472 de 1998. 

Segundo, el derecho a la moralidad administrativa, establecido en el literal b) de la 

misma norma. 
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Tercero, el derecho a la seguridad pública, consagrado en el literal g) del artículo 4o 

de la Ley 472 de 1998. 

Y cuarto, el derecho de los usuarios, en armonía con el acceso a los servicios 

públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna, de que tratan los literales n) 

y j) de la mencionada Ley. 

HECHOS: 

Además de los hechos que hacen parte de la acción popular interpuesta por 

Sintrateléfonos, adiciono los siguientes hechos de importancia: 

1. Recordemos que en forma similar en el año 1998 el concejo de Bogotá había 

aprobado la venta de ETB y la Dresdner Kleinwort Benson la valoró en tan solo 

2.032 millones de dólares, menos de una tercera parte del valor, época 

cuando fue Alcalde Enrique Peñalosa y presidente de ETB Sergio Regueros el 

hoy Presidente de la española Movistar y quien tenía diálogos listos con 

Telefónica de España y Telecom Italia. La denuncia ciudadana y de los 

trabajadores de ETB hizo que se aplazara la venta, el castigo de los promotores 

de la privatización fue inclemente, contra la organización de los trabajadores 

Sintrateléfonos, fueron despedidos el Presidente Rafael Galvis, el Fiscal  Rodrigo 

Acosta (quien coadyuva la acción popular) y la Secretaria de prensa Sandra 

Patricia Cordero, de ese entonces al lado de otra veintena de trabajadores y 

a mas de 600 trabajadores de base se les abrió proceso disciplinario por las 

luchas dadas. Hasta que la  persistencia a nivel nacional e internacional y las 

denuncias tuvieron eco en la Procuraduría que encontró irregularidades y la 

venta se suspendió en el año 2000. La denuncia ante los altos tribunales 

nacionales y la Oficina Internacional del Trabajo OIT fue reconocida y se ha 

logrado el reintegro de todos los despedidos no hallándose razón alguna a 

E.T.B. por la violación de los derechos fundamentales. 

2. Para adelantar el proceso de venta de acciones del año 2003, ETB, contrata a  

CORPORATE CONSULTANTS Ltda, filial de NM ROTHSCHILD, la misma Banca de 

Inversión que asesoró el proceso de la Empresa de Energía de Bogotá en la  

privatización por emisión de acciones. 

3. En esa oportunidad se acudió a la figura de la capitalización contemplada en 

la ley 142 de 1994, artículos 19.4 y 19.10 y se eludió la clara obligación de 

observar el artículo 60 de la Constitución Nacional y la Ley  226 de 1995 así 

como el mismo Decreto Ley 1421 de 1993 conocido como Estatuto Orgánico 

de Bogotá  Distrito Capital. 
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4. La declaración  del  accionista mayoritario  el Distrito Capital  en cabeza del  

Alcalde Antanas Mockus otorgó  ilegalmente facultades extras que en la 

práctica son de veto a favor de algunos socios minoritarios, poderes de 

usurparon la gobernabilidad y está  llevando a E.T.B. cada día a abandonar su 

función social característica de una empresa de servicios públicos de 

propiedad estatal. Y es que se favoreció ilegalmente la participación del 

sector privado en una forma mas que proporcional a la propiedad violando  el 

patrimonio público y la misma ley 142 de 1994, ya que con solo una 

participación en propiedad de no más del 11% (solo da derecho a un 

miembro de Junta) los minoritarios privados tienen una representación en la 

Junta Directiva como si tuvieran un 29% (dos de 7 miembros de la Junta) 

además de que E.T.B. y Bogotá quedaron subornidados a las minorías del 

sector privado ya que textualmente la Declaración del accionista Mayoritario 

estableció que “…Bogotá o a quien ésta enajene o transfiera su participación 

accionaria a cualquier título, se compromete a proponer y a votar con sus 

respectivas acciones, en la Asamblea de Accionistas de ETB, de forma tal que 

en cualquiera de los eventos que se enumeran a continuación, la Junta 

Directiva deberá deliberar, cuando menos, con seis (6) directores, y las 

decisiones correspondientes deberán adoptarse con el voto afirmativo de por 

lo menos cinco (5) de los directores presentes…“i En temas relacionados con: 

la  Disposición de Activos (La venta, liquidación, transferencia a cualquier título 

o enajenaci·n o arrendamiento de activos fijos de ETBé), endeudamiento, 

inversiones, otorgamiento de garantías, designación del Presidente y 

Vicepresidente, aspectos de contratación, cambios en la estructura de 

personal y hasta los aumentos de capital.  

5. El 19 de marzo de 2009 se realizó el Foro sobre Tecnologías de la información y 

las comunicaciones, en el auditorio Luis Guillermo Vélez del Senado de la 

República, en donde se abordo el examen del proyecto de ley 112 que dio 

origen a la ley 1341 de 2009 ley de TIC y en donde asistió una delegación en 

nombre de E.T.B. 

6. El 27 de marzo de 2009, se realizo la Asamblea ordinaria de accionistas de 

E.T.B. en el Centro de Convenciones CAFAM la Floresta, Asamblea a la cual 

tuve la oportunidad de asistir en nombre y representación de un socio 

minoritario y sin  que existiera un orden del día que previamente fuera 

conocido por los accionistas, la representación con poder decisorio o sea la 

delegada del Alcalde, sin escuchar el clamor de la mayoría numérica de 

asistentes que pedía  no privatizar a E.T.B. procedió a acoger la propuesta de 

la Junta Directiva para adelantar un proceso de vinculación de un 

inversionista estratégico mediante un proceso de capitalización y autoriza a la 

Junta Directiva para adelantar los actos que lleven a ese fin.  
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Estas decisiones además de la reforma estatutaria se adoptan sin que se 

hubiese definido el valor de E.T.B.,  sobre la base del siguiente cuadro de 

diagnóstico: 

 

 En dicho examen se dejó de apreciar la implementación de avanza 

tecnología de E.T.B. y las nuevas oportunidades producto de prestación de los 

nuevos servicios de telecomunicaciones que la legislación le había negado 

como producto de las asimetrías regulatorias que recargaban facilidades a los 

operadores de telefonía móvil celular. 

7. El 25 de agosto de 2009, la Asamblea de accionistas autoriza  la creación de 

dos comités para fijar el precio mínimo por acción y expedir adendas al 

reglamento del proceso, en donde el comité de fijación del precio "estará 

encargado de determinar el precio mínimo por el cual el inversionista 

estratégico podría suscribir acciones ordinarias de la Compañía". El comité de 

adendas estudiará, aprobará y expedirá los anexos para modificar el 

reglamento de vinculación de un inversionista estratégico adoptado por la 

Junta Directiva de la Compañía. La Junta Directiva designará estos comités 

entre sus miembros principales o suplentes. También estipularon el 31 de 

diciembre de cada año, como el corte de cuentas para producir los estados 

financieros y para 2009, asignaron dos cortes de cuentas, el 31 de agosto y el 
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31 de diciembre. Pero la decisión estaba tomada solo se trato en esta 

asamblea de darle continuidad a lo ya aprobado.  

 

8. El cronograma establecido para el proceso de vinculación del inversionista 

estratégico está diseñado en tal forma que sus tiempos no permiten una 

decisión de fondo de parte del juez administrativo salvo que la  decisión 

cautelar se sostenga hasta la decisión de fondo y se actúe con la rapidez 

pertinente para evitar el daño irreparable, considerando que en el momento 

que se coloquen acciones su recompra o reversión causarían indemnizaciones 

cuantiosas y mayores costos. La etapa de cierre prevista es el 13 de noviembre 

de 2009 conforme se detalla en el Anexo el cronograma referido. 

 

9. El 31 de julio de 2009 el Presidente de la República sanciona la Ley 1341 de 

2009 conocida como Ley de Tecnologías de la información y las 

comunicaciones que se encontraba en pleno debate desde el año inmediato 

pasado. Y obsérvese que en ningún momento el estudio del Banco Santander 

Global Marking and Markets contratado como Banca de Inversión y que 

presentó su análisis en la Asamblea de accionistas, tuvo en cuenta la 

posibilidad de que E.T.B pudiera obtener la autorización general para la 

prestación de los nuevos servicios de telecomunicaciones que la competencia 

venía prestando y que de haberse hecho hubiera dado un horizonte 

ampliamente optimista ya que el flujo de caja futuro de la E.T.B. debe 

aumentar con la prestación de esos nuevos servicios. 

 

SOBRE LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

El patrimonio público  de la Ciudad de Bogotá y de sus habitantes se encuentra 

frente a una grave amenaza de ejecutarse  lo aprobado en las Asambleas de 

accionistas  por las siguientes consideraciones: 

1. SE TRATA DE UNA ENAJENACION  QUE VIOLA LA CARTA POLITICA LA LEY Y EL 

OBLIGADO PROCESO DE DEMOCRATIZACION ACCIONARIA: RIESGO AL 

PATRIMONIO PUBLICO: 
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En la realidad si bien se habla de una capitalización o aumento de capital en la 

práctica se  trata de un proceso de enajenación de acciones ya que se establecen 

los instrumentos para vender la propiedad de E.T.B. y ceder una mayor proporción 

de propiedad y del control de E.T.B. al sector privado a un inversionista estratégico 

que adquirían acciones emitidas de propiedad estatal. 

La entrada del inversionista estratégicos conlleva a la venta de acciones de 

propiedad de E.T.B.  Esto porque si bien, en un primer momento  se debe seguir un 

proceso de emisión las mismas se entienden como de propiedad de E.T.B. y 

mediante el mecanismo de la capitalización se cederá  a un inversionista 

estratégico que  adquirirá acciones  hasta completar en manos del sector privado 

hasta el  49% de la propiedad de E.T.B. con unas condiciones de prestación de 

servicios que solo los monopolios son capaces de cumplir como son Teléfonica de 

España,  Telmex o Millicon empresas que poseen la propiedad monopolica de la 

operación de la movilidad en Colombia a través de Comcel, Movistar y Tigo y en el 

caso de Telefónica a la cual se le cedió la Empresa Nacional de 

Telecomunicaciones Telecom. 

Y sucede que la Carta Política establece en su Artículo 60:  

ARTICULO  60. El Estado promoverá, de acuerdo con la ley, el acceso a la 

propiedad. 

Cuando el Estado enajene su participación en una empresa, tomará las 

medidas conducentes a democratizar la titularidad de sus acciones, y 

ofrecerá a sus trabajadores, a las organizaciones solidarias y de trabajadores, 

condiciones especiales para acceder a dicha propiedad accionaria. La ley 

reglamentará la materia. 

 

Este artículo constitucional de gran importancia y que se ubica en el  Capítulo 

2 de los Derechos Sociales, económicos y culturales, propende por la 

democracia económica y fue reglamentado por la Ley 226 de 1995, el cual 

establece su campo de aplicación, en el siguiente contenido: 

 

ARTÍCULO 1o. CAMPO DE APLICACIÓN. La presente ley se aplicará a la 

enajenación, total o parcial a favor de particulares, de acciones o bonos 
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obligatoriamente convertibles en acciones, de propiedad del Estado y, en 

general, a su participación en el capital social de cualquier empresa.  

La titularidad de la participación estatal está determinada bien por el hecho 

de que las acciones o participaciones sociales estén en cabeza de los órganos 

públicos o de las personas jurídicas de la cual éstos hagan parte, o bien 

porque fueron adquiridas con recursos públicos o del Tesoro Público.  

Para efectos de la presente Ley, cuando se haga referencia a la propiedad 

accionaria o a cualquier operación que sobre ella se mencione, se 

entenderán incluidos los bonos obligatoriamente convertibles en acciones, lo 

mismo que cualquier forma de participación en el capital de una empresa.  

 

Es de observar que tanto la Carta Política como la Ley, establecen la obligación de 

hacer una perentoria observancia cuando se trate de la enajenación de cualquiera 

de las formas en que se representa la participación social del Estado en el capital 

social de una empresa, sean acciones, cuotas, partes de interés, patrimonio, activo 

tangible o intangible, derechos, control administrativo y en general de la 

enajenación de la participación del Estado en una Empresa. Y Obsérvese también 

que no se hace distinción de si se trata de una venta de acciones del capital inicial 

o de acciones emitidas, ya que el alcance general del contenido constitucional y 

legal no se limita a la interpretación en el sentido restringido del estatuto comercial 

ya que se refiere a cualquier forma o tipo de participación del Estado en las 

Empresas y en éste caso de acciones que se venderían y llevarían a la modificación 

sustantiva de la estructura societaria, con consecuencias  frente a la toma de 

decisiones dada la Declaración del socio mayoritario descrita en los hechos, que 

conlleva a la vez a la cesión de mayores poderes de gobiernoy de intereses al sector 

minoritario sin que medie proceso alguno de democratización de la propiedad de la 

Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá E.T.B.  

Y es que la Ley establece que cuando se refiere a enajenación de propiedad 

accionaria se hace alusión a cualquier tipo de operación sobre ella como en efecto 

se produce con la decisión de la Asamblea de accionistas, por lo que la Ley 226 de 

1995 debe aplicarse en  el proceso de venta de acciones que se emitan para su 
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adquisición por un inversionista estratégicos, que invertirían con el mecanismo de 

capitalización aumentando asi el capital total de E.T.B.   

Es asi como el proceso de venta de acciones de E.T.B.  debe someterse a los 

artículos 1, 13 y 60 de la Constitución Nacional y la obligatoria observancia de la Ley 

226 de 1995 , la cual se desconoce.   

Asi también se desconoce la  sentencia S-1260 de 2001, la cual quiero recordar  en 

otros  apartes, además de los citados en el cuerpo de la acción popular: 

“… Cuando el Estado enajene su participación en una empresa, tomará las 

medidas conducentes a democratizar la titularidad de sus acciones, y ofrecerá a 

sus trabajadores, a las organizaciones solidarias y de trabajadores, condiciones 

especiales para acceder a dicha propiedad accionaria. 

La ley reglamentará la materia (subrayas no originales)” . 

Nótese que la primera parte de la norma no habla de “acciones” sino de la 

enajenación de la “participación” del Estado en una empresa, que es un término 

más genérico pues se entiende que hace referencia a cualquier tipo de aporte al 

capital social empresarial, sin que interese su naturaleza (acciones, cuotas o 

partes de interés) ni el tipo de sociedad de que se trate; ….” 

 

6. Incluso si suponemos que el inciso segundo del artículo 60 de la Carta se refiere 

exclusivamente a la democratización de las acciones, el argumento del actor no 

estaría llamado a prosperar, por cuanto se funda en una inadecuada comprensión 

del tipo de regla contenida en esa disposición constitucional. En efecto, el actor 

supone que ese inciso establece la única posibilidad en que e! Estado puede 

ofrecer un derecho de preferencia a los trabajadores y organizaciones solidarias. 

Sin embargo, la realidad es otra: ese inciso establece que si se cumple la hipótesis 

prevista {enajenación de la participación estatal en una empresa) entonces 

opera el derecho de preferencia;, pero ese inciso no prohíbe que e! Legislador 

establezca esas condiciones especiales en otras hipótesis distintas... 

7. Conforme a lo anterior, la regla constitucional contenida en el inciso segundo 

de! artículo 60 tiene un carácter especial o específico y no una naturaleza 

exceptiva o excluyente. La norma determina claramente que dado un especial 

estado de cosas en el mundo jurídico, debe seguirse una consecuencia frente a 

él, y no que únicamente de ciertos hechos' deban generarse algunas 

consecuencias, tal y como sucede con las excepciones o. las restricciones. Por 
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decirlo en un lenguaje más formalizado, la estructura de una regla especial es la 

siguiente: si ocurre A entonces es obligatorio B. La estructura de una regla 

exceptiva es diversa pues asume esta forma: si ocurre A, y sólo si ocurre A, 

entonces es obligatorio B... 

8. El accionante, al no tomar en cuenta esta diferenciación en la estructura de ia 

regla del inciso segundo del artículo 60, incurre en un error lógico de 

interpretación... 

15. Contrariamente a lo sostenido por el actor, el análisis de la formación del 

actual artículo 60 de la Carta no conduce a la conclusión unívoca de que la 

Asamblea Constituyente deseaba restringir la obligación de consagrar el derecho 

de preferencia únicamente a la venta de acciones. Así puede constatarse que en 

el proceso constituyente, la comisión de codificación efectuó una propuesta 

para suprimir la expresión “acciones” en la redacción del articulo 60. Tal 

sugerencia no fue aceptada en el debate sobre la norma, con lo cual siguió 

conservándose en el enunciado normativo. Pero esta constatación está lejos de 

poder determinar el sentido o el significado original que el Constituyente quiso 

imprimir a la palabra, pues el vocablo “acciones” conservado en el texto, puede 

interpretarse no sólo como la referencia a las “empresas con un capital 

representado en acciones” sino también, en un sentido más amplio, como 

“cualquier forma o tipo de participación del Estado en las empresas”, por la 

sencilla razón de que la primera parte del inciso se refiere literalmente a la 

enajenación por el Estado de su “participación” en una empresa.  

 

24. La argumentación realizada en los fundamentos anteriores de esta sentencia 

muestra que un entendimiento amplio de la noción de "acciones" del artículo 60 

superior, ele tal manera que esa expresión cubra cualquier forma de 

participación estatal en el capital social de una empresa, tiene indudables 

virtudes. En efecto, esta comprensión más amplia del término acciones logra un 

equilibrio y una coherencia dinámicos entre los distintos criterios hermenéuticos 

avanzados en este examen; así, supera la contradicción literal de esa regla 

constitucional, pues a la hipótesis de la enajenación de cualquier participación 

estatal en una empresa corresponderá ahora una consecuencia jurídica 

congruente, que es el derecho de preferencia de los trabajadores y 

organizaciones solidarias para acceder a esa participación en el capital social. 

Esa interpretación amplia no desconoce los precedentes constitucionales en la 

materia y recoge mejor lo que pudo ser la voluntad de la Asamblea 

Constituyente. Finalmente, esa hermenéutica desarrolla en forma vigorosa los 
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principios constitucionales sobre acceso y democratización de la propiedad, en 

la medida en que permite una aplicación más eficaz del derecho de preferencia. 

Por su parte, la interpretación propuesta por el actor, que consiste en restringir el 

supuesto de hecho de la regla del artículo 60, de suerte que por enajenación de la 

participación estatal en una empresa deba entenderse exclusivamente la venta 

de acciones, no logra ese mismo equilibrio dinámico entre los distintos criterios 

interpretativos. …”. 

 

35. Por último, la Corte destaca que gran parte de la argumentación de 

demandante está construida sobre una indebida inversión de las jerarquías 

normativas. Así, la tesis del actor parece ser que el alcance del artículo 60 de la 

Carta, que es norma constitucional, debe ser interpretado a la luz de las 

regulaciones contenidas en el Código de Comercio, sobre la estructura de las 

sociedades colectiva y limitada, que son normas puramente legales. En efecto, el eje 

de su cargo es que las expresiones acusadas desconocen la regulación sobre 

derechos de preferencia establecida en" el estatuto comercial. Sin embargo, esa 

argumentación no es de recibo, no sólo porque una ley cualquiera puede modificar 

el Código de Comercio, sino además porque en el presente caso, las disposiciones 

demandadas lo único que hacen es desarrollar el derecho de preferencia del 

artículo 60 de la Carta, que a su vez es expresión de importantes principios 

constitucionales, como los mandatos a las autoridades sobre democratización de la 

propiedad y promoción de la propiedad asociativa (CP arts 5& y 60)., muy 

vinculados a la idea misma de Estado social de derecho (CP art. Io). Esto muestra que 

la invitación del demandante parecía ser la de interpretar la Constitución con 

fundamento en las prescripciones legales, pero el sistema de fuentes establecido 

por la Carta consagra precisamente la regla hermenéutica contraria. Y es que si la 

Constitución es norma de normas, y debe aplicarse de preferencia a cualquier 

disposición que le sea contraría (CP art. 4o), entonces son las normas de jerarquía 

legal las que deben ser interpretadas a la luz de los mandatos constitucionales, y. 

no los principios constitucionales a la luz de las regulaciones legales. 

DECISIÓN. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional, administrando justicia, en nombre 

del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE.. 

Declarar EXEQUIBLES las expresiones acusadas contenidas en el artículo Io de la Ley 

226 de 1995, que literalmente dicen: "en general, a su participación en el capital 
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social de cualquier empresa", "participaciones sociales" y "lo mismo que cualquier 

forma de participación en el capital de una empresa" . (subrayas y negrillas mías). 

 

 

Pero por otro lado citando otra sentencia la  C- 075 de 2003 proferida en la 

Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 131 de la Ley 812 de 2003 

“Por la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado 

comunitario”, se estableció que: 

 òéDe la democratización en la administración y propiedad de las empresas  

é La Constitución Política al adoptar la fórmula del Estado Social de Derecho (C.P. art. 

1°), propugna por la democratización de la propiedad, que tiene como objeto generar 

condiciones propicias para permitir que ciertos grupos tengan acceso a ésta más 

fácilmente. Esta opción constitucional se materializa en diversas normas constitucionales, 

y en especial, en el artículo 60 del Texto Superior, el cual, como esta Corte lo ha 

señalado, contiene dos mandatos diferenciados, pues simultáneamente establece un 

principio general y una regla35. Así, el inciso 1° establece el principio conforme al cual es 

obligación del Estado facilitar y promover el acceso a la propiedad a todos los 

colombianos. Y a continuación, el inciso 2° que desarrolla ese principio, por medio de una 

regla especial, consistente en reconocer el derecho preferencial que les asiste a los 

trabajadores y a las organizaciones solidarias, para adquirir las participaciones que 

enajene el Estado sobre las empresas en que intervenga. 

 

Sucede entonces que estamos frente al un pleno desconocimiento de la norma 

la violación a los preceptos constitucionales en especial en el contenido en el 

artículo 60 y la Ley 226 de 1995 y la jurisprudencia vigente. 

 

 

2. SE ADOPTO UNA DECISION SIN ADECUADA FUNDAMENTACIÓN QUE AFECTA EL 

PATRIMONIO PÚBLICO CONSIRANDO LA AUTORIZACION DE LA LEY 1341 DE 2009 DE 

TECNOLOGIA DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES TIC, LEY QUE 

TAMPOCO LE QUITO LA OBLIGACION A ETB DE OBSERVAR EL ART 60 DE LA C.N. 

El estudio de la Banca de Inversión Banco Santander Global Marking and Markets no 

tuvo en cuenta las potencialidades de E.T.B., en la medida que no se estudio un 

nuevo escenario y hoy hecho realidad al E.T.B. recibir la autorización para la 

prestación de todos los servicios de telecomunicaciones como en efecto se logró 
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como producto del esfuerzo legislativo de sectores políticos y sociales que logramos 

demostrar ante el Congreso la necesidad de eliminar las asimetrías regulatorias que 

pesaban contra las empresas públicas. En tal sentido la Banca en ningún momento 

tuvo la precaución de estudiar estas nuevas condiciones porque de haberlo hecho 

lo hubiera explicado en la asamblea de accionistas, y ni siquiera informó que se 

adelantaba en el Congreso el debate de tan importante Ley. De haberlo hecho y la 

medida que se produce un cambio positivo del flujo de caja, de los ingresos y las 

utilidades se habría llegado a la conclusión de la suficiencia financiera y de 

conocimiento sobre el futuro de E.T.B. 

Con la citada Ley 1341 de 2009 se eliminaron entonces los argumentos neoliberales 

de las bancas de inversión contratadas para supuestamente visualizar el futuro de 

las empresas públicas de telecomunicaciones: Empresa de Telecomunicaciones de 

Bogotá E.T.B. y  de las Empresas Públicas de Cali EMCALI y de las proyecciones 

empresariales en UNE EPM Telecomunicaciones de Medellín que indican 

erróneamente la entrega del patrimonio a un inversionista extranjero, en el caso de 

la Empresa de la Capital mediante el camino de la emisión accionaria hasta 

completar un 49%, y en el caso de Emcali mediante la escisión del componente de 

telecomunicaciones y la sesión al sector privado transnacional.  

Hagamos una relación del impacto positivo a favor de E.T.B. que no fue considerado 

ni mucho menos expuesto o referenciado en la asamblea de accionistas:  

a.  La habilitación general para los proveedores de redes y servicios de 

telecomunicaciones que es un servicio público bajo la titularidad del Estado, permite 

ahora a las empresas publicas la prestación de todos los servicios de 

telecomunicaciones: telefonía móvil, wimax móvil o banda ancha inalámbrica para 

usos corporativos asi como por 3,5 G, televisión TVIP, todos los servicios de valor 

agregado, servicios satelitales, contenidos y entretenimiento, asi como ingresar a la 

industria sectorial. (Artículo 10 de la Ley). 

 

b.  Se hará el pago justo en el uso de las infraestructuras de las empresas, esto frente al 

uso indiscriminado e inequitativo que se ha venido haciendo por los operadores 

entrantes y los mismos operadores celulares en tal sentido la desagregación de la 

red tendrá una barrera que es el pago real de los costos. Las entidades de orden 

nacional y territorial están obligadas a adoptar todas las medidas que sean 

necesarias para facilitar y garantizar el desarrollo de la infraestructura requerida, 

estableciendo las garantías y medidas necesarias que contribuyan en la prevención, 

cuidado y conservación para que no se deteriore el patrimonio público y el interés 

general. (Artículo 2, numeral 3 de la Ley).  
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c.  La neutralidad tecnológica aplicada al uso del espectro permite a todo operador 

hoy prestar los servicios móviles terrestres incluida la telefonía móvil celular, sin que 

para ello se requiera autorización expresa alguna abriéndose a la competencia el 

monopolio de la telefonía móvil celular. En este sentido E.T.B.  podrá prestar los 

servicios fijos y móviles haciendo uso de los permisos de uso de las frecuencias 

radioeléctricas. Así mismo las frecuencias asignadas para Wimax fijo se podrán usar 

para la prestación de los servicios de banda ancha inalámbrico móvil y demás 

servicios que se puedan soportar sobre esta. Asi mismo los pagos del espectro se 

realizan al momento de la asignación o renovación en tal sentido ETB tendrá un 

ahorro cercano a los 11 mil millones de pesos. (Artículo 11, 12 y 13 de la Ley ). 

d. Estando pendientes la asignación de las frecuencias de 2.5 las cuales ya tienen libres 

dicha banda y cuentan con documento conpes expreso, se abrirá en breve la 

licitación para dicha banda que permite la prestación de la telefonía celular. Las 

empresas con frecuencias asignadas en las bandas de 700, 900 podrán adquirir 

equipamiento de inmediato e iniciar la operación de móviles sin requerir socio 

estratégico o licencia o autorización adicional alguna. (Artículo 10 de la Ley). 

e.  Las empresas podrán iniciar la prestación de la televisión basada en protocolo IP, 

ello considerando la habilitación general. La televisión por suscripción  que 

corresponde a las decisiones de la Comisión Nacional de Televisión se asignaran en 

breve plazo, y favorecerá a ETB y Emcali  empresas que se encuentran inscritas en el 

registro único de proponentes con solicitud de dichas licencias. (Artículo 10 de la 

Ley). 

f.  Se recupera el déficit entre los subsidios y las contribuciones que pesaban 

negativamente contra las empresas prestatarias de los servicios de telefonía pública 

básica conmutada como producto del desbalance producido por la Ley 812 de 

2003 y que suma hoy a favor un valor aproximado a 150.000 millones de pesos. Dicha 

suma se deberá empezar a pagar en el 2009 y los siguientes dos años. En todo  caso 

la Nación  pagará a las empresas el déficit entre subsidios y contribuciones derivados 

de la expedición de la Ley 812 de 2003 del Plan Nacional de Desarrollo, en las 

siguientes tres (3) vigencias a partir del 2009, suma que para E.T.B. debe alcanzar los 

80 mil millones de pesos, esto aunque se encuentre pendiente el déficit producido 

entre el año 1994 y el año 2003 que deberá ser reclamado por los caminos judiciales. 

g.  El efecto de los subsidios de los servicios de Telefonía se sostienen por los siguientes 5 

años periodo de transición de la Ley de Tics. Dichos subsidios serán del manejo 

directo de las empresas durante este periodo de transición. 

h.  Se da inicio a la financiación de los servicios de banda ancha para los estratos 1 y 2 

con recursos del Fondo de Comunicaciones y con la operación y gestión  en el caso 

regional por E.T.B. 

i. A partir de la vigencia se otorgo un nuevo derecho al uso de las TICS para la 

educación en desarrollo del los artículos 20 y 67 de la Carta política. (Artículo 2, 

numeral 7). 
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j. El control social que existía solo para las empresas industriales y comerciales del 

estado y empresas mixtas que prestan el servicio de telefonía pública básica 

conmutada, se amplía ahora a las tecnologías de la información y las 

comunicaciones y  los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones. El 

financiamiento de las actividades de los vocales de control social corre a cargo del 

Estado. La reglamentación está a cargo del Ministerio de Comunicaciones. (Artículo 

18, numeral 21).  

k. Se garantiza la naturaleza jurídica de las empresas de servicio público prestatarias de 

los servicios de TPBC y para tal efecto se da continuidad al articulo 17 de la ley 142 

de 1994, en igual sentido se mantiene el carácter de esencial a los servicios de 

Telefonía Pública Básica Conmutada local y los servicios móviles rurales. (Artículo 73 

de la Ley). 

l.  Se garantiza  la exención en el pago de la renta presuntiva para los servicios de 

telefonía pública básica conmutada y los servicios de telefonía móvil en el sector 

rural como lo contemplaba la Ley 142 de 1994. Significa un ahorro anual aproximado 

para las empresas públicas de $100.000 millones, para E.T.B. de unos 30 mil millones al 

año. (Artículo 73 de la Ley). 

m.  Se da continuidad al régimen laboral de la ley 142 de 1994 y se garantiza la 

continuidad de los derechos laborales y los derechos de asociación y negociación 

colectiva. (Artículo 73 de la Ley). 

n. Se agilizan los procesos de contratación por ejemplo para la adquisición de 

tecnología, así como los actos y las operaciones de crédito, factores que se venían 

argumentando para promover la privatización y escisión de las telecomunicaciones. 

(Artículo 55 de la Ley). 

o.  La libertad de precios permite a las empresas públicas presentar ofertas 

competitivas de sus servicios de telecomunicaciones. 

 

Si consideramos de un lado la Declaración del accionista mayoritario y de otro los 

descuentos previstos por el reglamento de descuentos estamos frente a un alto 

riesgo de ceder sin contraprestación al menos equilibrada la propiedad y el control 

de gobernabilidad de E.T.B. y “a precio de huevo” el patrimonio más rentable 

comúnmente llamado la “gallinita de los huevos de oro” el mayor patrimonio de la 

Capital y empresa insigne construida con la laboriosidad de generaciones de 

trabajadores así como con el pago de las tarifas realizado por la ciudadanía ya que 

una importante proporción de la fórmula tarifaria involucra los activos en 

construcción además del activo inicial ya cancelado por los usuarios, y la inversión 

pública histórica originada en los impuestos y la población desconoce las 

consecuencias de las decisiones tomadas en recinto cerrado y sin consulta alguna. 
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Por otro lado es preciso aclarar que la Ley 1341 de 2009 su ARTÍCULO 10.- HABILITACIÓN 

GENERAL. en establece que ò A partir de la vigencia de la presente Ley, la provisión de 

redes y servicios de telecomunicaciones, que es un servicio público bajo la 

titularidad del Estado, se habilita de manera general, y causará una 

contraprestación periódica a favor del Fondo de las Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones. é.ó   Y el tercer inciso del  ARTICULO 73.- VIGENCIA Y DEROGATORIAS. Indica 

que : òé En todo caso, se respetará la naturaleza jurídica de las empresas prestatarias 

de los servicios de telefonía pública básica conmutada y telefonía local móvil en el 

sector rural, como empresas de servicio público. ò.  Como se observa si bien la ley 

1341 modificó la Ley 142 de 1994 sobre los servicios públicos domiciliarios la misma ley 

fue clara en su advertencia  de que tanto las empresas como la provisión de redes y 

servicios de telecomunicaciones son de carácter público y preservan la naturaleza 

jurídica, por otro lado la Ley 1341 de 2009 no modificó la Ley 226 de 1995 ni tampoco 

la ley 489 de 1998 aún más si lo hubiere hecho no podía modificar el texto 

constitucional contenido en el artículo 60 que obliga el proceso de democratización 

accionaria porque si bien las empresas de telecomunicaciones se sujetan ahora en 

sus actos por el derecho privada en nada se modifica que tratándose de la 

enajenación de la participación estatal a su vez se deba respetar la ley 266 de 1995. 

 

 

3. SE DESCONOCE DE PLANO LAS POTENCIALIDADES TECNOLOGICAS DE E.T.B. Y SE 

PONE EN RIESGO EL PATRIMONIO PUBLICO Y EL DERECHO DE LOS USUARIOS DE LOS 

SERVICIOS PUBLICOS DE TELECOMUNICACIONES: 

La aprobación de la Asamblea de accionistas de ETB, no reconoce las 

potencialidades de la empresa que ha hecho inversiones extraordinarias en la 

implementación de la red multiservicios MPLS_IP basada en protocolos internet 

que facilita la convergencia de todos los servicios de telecomunicaciones sean 

datos, imágenes, textos ni tampoco la licencia de Wimax o banda ancha 

inalámbrica, ni los factores de movilidad adquiridos a través de la participación 

de ETB en TIGO, ni la alta densidad de líneas telefónicas en la ciudad de Bogotá 

que supera el 82% de participación en el mercado, ni tampoco el liderazgo 

nacional de ETB en banda ancha con más de 400.000 conexiones. 

También se desconoce la forma como ETB ha aportado en los últimos 5 años más 

de 900 mil millones de pesos al Distrito Capital, y más de 2 billones de pesos desde 

la fecha en que Enrique Peñalosa había adelantado una propuesta igual que fue 

rechazada por la ciudad y Sintrateléfonos en 1998.  
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Todos estos beneficios de ETB son importantes utilidades sociales y económicas 

que alcanzó la suma de $204 mil millones a diciembre de 2008 que se invierten en 

el plan de desarrollo de la ciudad capital para salud, educación, comedores 

comunitarios e infraestructura, pero que ahora serán utilidades que serán 

repartidas muy seguramente con una de las transnacionales del sector 

telecomunicaciones. 

De llevarse a cabo la propuesta de socio estratégico en breve nos veremos 

avocados a mayores aumentos tarifarios sumado ello es preciso recordar que si 

bien la Ley 1341 de 2009 elimino la regulación asimétrica que pesaba contra E.T.B. 

también se eliminaron los subsidios y producirá incrementos de entre un 70% al 

que serán recargadas sobre los hombros de los usuarios, máxime la liberación de 

precios, a los cuales se les deberá sumar el carácter especulativo de las tarifas en 

el caso de que se haga realidad la entrada de un inversionista estratégico que 

sacará gananias a partir del pago tarifario. 

La decisión de la Asamblea de accionistas es la de una privatización, y entrega 

del control del 100% de la gobernabilidad de la Empresa. Aunque fueron 

incansables nuestras intervenciones y constancias, en dicha Asamblea deberá ser 

el Juez Administrativo que falle de fondo en primera instancia, ya que la decisión 

lamentablemente fue allí tomada con nuestro voto negativo ya que el punto 

once del día no fue retirado como se le pidió al Alcalde. 

El anuncio de la banca de inversión era de conocimiento público ya que desde 

el 8 de septiembre de 2008, el Presidente de ETB, hizo público los términos de 

invitación a las empresas que querían participar en la realización de los estudios. 

Lastimosamente la confianza en la palabra empeñada por el Alcalde no permitió 

la inmediata movilización ciudadana y las acciones jurídicas para enfrentar esta 

lesiva decisión.  

E.T.B. dispone de una avanzada tecnología que no se informó en la asamblea de 

accionistas consistente en: 

1. Una de Red de Transporte para la red Ip MPLS DE LAS OPERADORAS DE TPBC.  

Red Metro Ethernet  Hw  ,  Red SDH NGN ,   HUA WEY. Tecnología de Transporte es 

Fibra Optica, DWDM a una velocidad de STM 64 es decir 10 Gigabits. 

Una migración a red de nueva generación NGN: “Una NGN es capaz de proveer 

servicios de telecomunicaciones y capaz de una red de paquetes y hacer uso de 

tecnologías banda ancha y tecnologías de transporte con capacidades de QoS en 

donde las funciones de servicio son independientes de las tecnologías de transporte. 

Ofrece acceso no restringido a usuarios de diferentes proveedores de servicio.  

Soporta movilidad generalizada la cuál permitirá ofrecer servicios permanentes a los 

usuarios.”  
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Å DISPONE DE LA PLATAFORMA MPLS é NGN 

Å SOFTSWITCH 

Å GATEWAYS 

Å REDES DE ACCESO:   

Å RED DE PAQUETES (DATOS) 

Å NODO INTERNET ISP 

Å EQUIPAMENTO IPTV 

Å PLATAFORMA DE GESTION 

Å ALTA CAPACIDAD DE PUERTOS ADSL 

Å TECNOLOGIA CWDM (ANCHO DE BANDA MAYOR VELOCIDAD MENOR 

RETRAZO) 

Å RED DE COBRE  DENSA SOBRE TODA LA CIUDAD Y MUNICIPIOS VECINOS. 

 

Enlaces de cable submarino gracias a: 

 

a. Cable CFX-1 de Cable Florida Express, de la compañía Columbus Networks. 

Cartagena y Boca Ratón, al sur de la Florida. 

b. Cable Arcos: New World Network 

c. Maya1 :  Tolú 

d. Panamericano: Pelú ð Puerto Colombia Atlántico. 

e. Soporte con GLOBAL  CANTV. 

Los ingresos de E.T.B. desde 1997 al 2008 han sido de 15,5 millones de 

millones de pesos., cerca de 5 billones en los últimos 3 años.  

$15.500.000.000.000. 

 

Las utilidades han sido en el mismo periodo de 2.104 millones de millones de 

pesos.  776.000 millones en los últimos cuatro años.      $2.104.000. 000. 000. 

 

E.T.B. la empresa con mayor cantidad de conexiones de banda ancha 

internet adsl: 308.067  y cerca  de 800.000 4 años. 

 

E.T.B. tiene un costo laboral ajustado incluido su pasivo pensional fondeado 

con  776.000 millones de pesos, con una amortización de 981.000 millones,  

de un calculo actuarial de 1.118 millones de pesos. Dicho de otra forma 

tiene saneada la situación laboral. 

 

Con un compromiso social al disponer de 47 portales interactivos y la 

masificación de Tecnologías de la Información a los estratos 1 y 2 en 

Bogotá y una meta de 250 al finalizar el periodo de gobierno. 
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Dispone de una moderna PLATAFORMA tecnológica o red de acceso 

corporativa para la prestación de servicios a grandes clientes: el Banco 

Agrario, Universidad Nacional,, la DIAN, Servibanca y otras. 

  

Posee el factor de movilidad al tener el 25% de propiedad de TIGO Empresa 

de movilidad por PCS. 
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Finalmente los extraordinarios ingresos y utilidades y la recomposición de la 

distribución de los ingresos por servicios hacen notar que E.T.B. es una empresa sólida 

que no requiere de ningún inversionista estratégico que llevaría a la perdida de 

utilidades a favor de Bogotá de Distrito Capital para continuar financiando los planes 

de desarrollo como hasta le fecha se ha venido haciendo, esto por que al final el 

sector privado se llevaría hasta el 49% de las utilidades además obtener el control 

administrativo y de contratación de todo tipo. 

4. EN LA ASAMBLEA POCO SE OBSERVO LA  MORALIDAD ADMINISTRATIVA: 

 

Se violan las normas éticas de la actuación administrativa reglada por el artículo 209 

de la Constitución Nacional que obliga a la moralidad, a la publicidad, la pulcritud y 

la transparencia, diligencia y el cuidado  de los actos. En forma concreta además 

de coadyuvar el mismo titulado de la acción popular de la referencia se viola la 

moralidad administrativa en la medida que: 

1. En la asamblea de accionistas a del 27 de marzo de 2009, a la cual asistí 

conforme al poder conferido el cual anexo, deje constancia sobre lo siguiente: 

Constancia de voto negativo para ser parte del acta: 

El suscrito Rodrigo H. Acosta apoderado conforme al registro de participación 

en la asamblea de accionistas me permito dejar constancia con relación al 

informe y decisión sobre la Banca de Inversión numeral 11 del orden del día: 

1. El informe dado a los asambleístas es insuficiente y no fue conocido con 

anticipación. 

2. No considera otras propuestas diferentes a la capitalización, no se 

evaluaron o en el caso de haberse hecho no fueron informados a la 

asamblea- Este elemento de violación al derecho del socio accionista de 

estar plenamente informado da nulidad a la decisión sobre éste punto. 

3. He propuesto se suspenda esta decisión para realizar los análisis de los 

estudios de la banca totalmente desconocidos, solicito copia completa del 

informe con sus anexos los cuales pido sean remitidos a la carrera 8 No. 20-

57 Piso 7º. 

4. La propuesta presentada de una autorización para la búsqueda de un 

inversionista estratégico mediante el camino de la capitalización es ilegal 
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porque: recorta cualquier otra oportunidad de alianzas comerciales y de 

negocios de socios públicos y de créditos con proveedores. 

5. La propuesta de la decisión es ilegal porque viola el programa de gobierno 

del alcalde cuando fue candidato, así también voila el ideario de unidad 

del Polo Democrático Alternativo PDA. 

Firma: Rodrigo H. Acosta  

 

VOTO NEGATIVO A LA REFORMA ESTATUTARIA Y CONSTANCIA DEL ACTA 

Rodrigo Acosta en representación de un socio minoritario vota 

negativamente la propuesta de reforma estatutaria por lo siguiente: 

1. No deja claridad al objeto esencial de E.T.B., le quita importancia a la 

prestación de los servicios de telecomunicaciones. 

2. Las actividades de arrendamiento y subarrendamiento crean un alto 

riesgo a la infraestructura esencial de E.T.B. 

3. Se acomoda ilegalmente al proceso de negociación del Tratado de 

Libre Comercio TLC sin que el mismo se haya aprobado por los Estados 

Unidos, siendo de pleno conocimiento que la CRT ha venido 

imponiendo medidas regulatorias que se asimilan y cusan daño 

patrimonial a E.T.B.  

 

CONSTANCIA: 

De Rodrigo Acosta B, con poder de socio minoritario dejo constancia 

sobre la forma ilegal en que fue nombrada la comisión de aprobación 

del acta, considerando que la primera persona propuesta fue el 

ciudadano Hernando Gómez por lo cual quien tiene el pleno derecho 

de estar en esta comisión es el Sr. Hernando Gómez. Solicito asimismo se 

restablezca la comisión so pena de nulidad de las actuaciones y 

decisiones de la Asamblea de accionistas del días de hoy. Propuesta 

pública que presenté tan pronto terminó la intervención el Alcalde 

Mayor. 

Firma Rodrigo Acosta B. 
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En esta asamblea de accionistas y en forma complementaria a la 

decisión del inversionista estratégico se procedió a la aprobación lesiva 

como anoté de los estatutos con el nuevo siguiente texto: 

 

“…Artículo 5. OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene como objeto principal la 

prestación y organización de servicios y actividades de telecomunicaciones 

tales como telefonía básica local y de larga distancia, servicios móviles, 

portadores, teleservicios, telemáticos, de valor agregado, servicios satelitales y 

de televisión en sus diferentes modalidades, servicios de Internet y cualquier 

otro servicio de telecomunicaciones y la creación, generación y explotación 

de tecnologías de la información y de la comunicación, dentro del territorio 

nacional y en el exterior;  la producción y distribución de contenido propio y de 

terceros y la prestación del servicio de publicidad interactiva.   El objeto 

comprende además, la prestación de servicios de consultoría, asesoría, 

gerencia de proyectos y asistencia técnica sobre las materias que conforman 

el objeto, y la adquisición, venta, usufructo, constitución de gravámenes, 

arrendamiento o subarrendamiento de equipos, bienes, infraestructura y sus 

suministros consumibles, repuestos y fungibles relativos a las comunicaciones, 

telecomunicaciones y las tecnologías; la prestación de servicios de 

semaforización y los relacionados y conexos con éste, el diseño, la 

construcción, readecuación o implementación de redes;  la celebración de 

toda clase de contratos para la prestación de servicios de asesoría, diseño, 

mantenimiento, instalación, puesta en marcha, capacitación, 

comercialización y consultoría en tecnologías de la información y 

comunicaciones; la realización y ejecución de procesos productivos  de 

software y hardware que formen parte de un sistema informático y/o de 

comunicaciones;  la administración, gestión  o capacitación, así como el 

soporte técnico y funcional de soluciones tecnológicas en sistemas o sistemas 

informáticos; el diseño, desarrollo o implementación y realización de 

mantenimiento de soluciones;  la integración de equipos, servicios y sistemas 

de informática y telecomunicaciones, incluyendo prestación de servicios de 

outsourcing, incluidos los servicios de call center; la contratación y ejecución 

de obras civiles; la venta, distribución, intermediación y comercialización de 

software que sea diseñado y/o desarrollado por la sociedad o terceros; la 

prestación de servicios de distribución de equipos de marcas fabricantes o de 

canales de las mismas;  el recaudo electrónico en ventanillas y/o personalizado 

de servicios de tecnología, masivos y/o públicos y privados; el diseño, 

alojamiento e implementación de portales de contenido y transaccionales en 

Internet;  el diseño, arrendamiento, venta y administración de soluciones de 

video-vigilancia; el suministro o la provisión de información en sistemas 

integrados geo-referenciados para facilitar la difusión, utilización y evaluación 
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de la información a clientes internos y externos;  la comercialización de 

servicios GPRS, GPS y ubicación mediante las tecnologías de ubicación 

inalámbricas;  provisión y diseño de soluciones de domótica, prestación de 

servicios de call center, contact center, y todos los servicios asociados estos. 

En desarrollo del objeto antes enunciado, la sociedad podrá establecer 

sucursales, establecimientos o agencias en Colombia o en el exterior; adquirir a 

cualquier título toda clase de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos, 

enajenarlos, gravarlos y darlos en garantía; celebrar contratos mediante los 

cuales se logre un eficiente aprovechamiento de su infraestructura; contratar 

toda clase de servicios necesarios para el cabal desarrollo de su objeto; 

constituir o participar en: (i) sociedades comerciales; (ii) empresas 

unipersonales; (iii) asociaciones sin ánimo de lucro o fundaciones cuyo objeto 

principal sea el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas sujetas a lo 

previsto en la Ley 29 de 1990 [Ley de Ciencia y Tecnología] y en el Decreto 393 

de 1991; y, (iv) en general, asumir cualquier forma contractual, asociativa o de 

colaboración empresarial con personas naturales o jurídicas para adelantar 

actividades relacionadas, conexas y complementarias con su objeto social; 

explotar marcas, lemas comerciales, nombres y enseñas comerciales, 

patentes, invenciones o cualquier otro bien incorporal siempre que sean afines 

al objeto principal; girar, aceptar, endosar, cobrar y pagar toda clase de títulos 

valores, instrumentos negociables, acciones, títulos ejecutivos y demás; 

participar en licitaciones públicas y privadas; tomar dinero en mutuo con o sin 

interés o darlo en mutuo con o sin interés; celebrar contratos de seguro, 

transporte, cuentas en participación, contratos con entidades bancarias y/o 

financieras; representar personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras 

que desarrollen actividades iguales, similares, conexas o relacionadas y, en 

general, celebrar todos aquellos actos y contratos que sean necesarios para 

dar cabal cumplimiento al objeto aquí descrito. 

 

Parágrafo Transitorio: En todo caso, la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE 

BOGOTÁ S.A. E.S.P. continuará desarrollando en los mismos términos en los que 

lo venía haciendo a la fecha de la transformación, todas las funciones 

asignadas a la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá por el Distrito 

Capital, hasta tanto el mismo no determine lo contrario.”  

 

En dicha Asamblea de accionistas asi mismo entregue la comunicación suscrita por 

el Presidente de SINTRATELEFONOS Carlos William Camino y por mi mismo en la que 

en sus principales apartes se refería a “1.  No es el momento de privatizar o vender 

dada la situación de crisis económica mundial y nunca es el momento de vender 

bienes públicos, más sin son bienes rentables… 2. … no consideramos prudente que 
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mediante esta reforma se establezca el arrendamiento de nuestra infraestructura 

tecnológica para facilitar la rentabilidad de terceros, incluso de la misma 

competencia. … 6. Sintrateléfonos plantea la necesidad de una alianza estratégica 

comercial y de suma de negocios con las empresas del sector estatal existentes y la 

suma de esfuerzos con otros entes territoriales como el caso de Cali, Medellín y 

demás ciudades intermedias. …” Documento del cual anexo copia. El documento 

fue leído en su extensión considerando asimismo que Sintrateléfonos delegó  a 

Rodrigo Acosta Barrios y Rafael Galvis para la representación y vocería en la 

Asamblea de accionistas de conformidad a la decisión  de la Junta Directiva de 

Sintrateléfonos realizada el 25 de marzo de 2009 conforme a la autorización copia 

de la cual se anexa. 

 

 

2. El 1º. De abril de 2009, la Empresa de telecomunicaciones de Bogotá  E.T.B. da 

respuesta negativa a la solicitud del Concejal Jaime  Caicedo Turriago,  

mediante comunicación 02-ETB-168-09, REF: Respuesta radicado J.C. 204-31-

09, y con relación  a la pregunta No 1. “…Copia del informe presentado por la 

Banca de Inversión para la vinculación de un socio estratégico. Copia del 

contrato: Por tratarse de temas estrictos de la estrategia de la compañía en un 

mercado en competencia, no se dará respuesta de acuerdo a las 

consideraciones enunciadas anteriormente. “    

 

3. En fecha 9 de septiembre de 2009 los ciudadanos Nulvy Ripe Con CC. 51.725.967 y 

Mario Eduardo Infante Bonilla Con C.C. No. 79.369. 324 solicitaron copia del acta de 

la asamblea general del 27 de marzo de 2009 y del 25 de agosto de 2009 con los 

anexos de las mismas y se les negó el derecho que tienen como ciudadanos y como 

socios minoritarios, rompiendo los principios de transparencia y publicidad y 

negándose de esa forma el ejercicio pleno de los derechos por ejemplo de 

impugnar el acta y las decisiones adoptadas ilegalmente en la asamblea general de 

accionistas. Si bien se podría alegar un amparo  de documentos por reserva 

comercial, ni es menos cierto que no se puede negar la totalidad de la información 

como hasta la fecha se ha hecho incluso negándose el derecho a la plena 

información a los socios minoritarios. 
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E.T.B. HA DEJADO DE CUMPLIR LOS PRECEPTO CONSTITUCIONAL DE LA MORALIDAD 

ADMINISTRATIVA  y desconoce asimismo la Ley 1150 de 2007 en su artículo 2o, 

numeral 2o, literal e), dispone que "En los procesos de enajenación de los bienes del 

Estado se podrán utilizar instrumentos de subasta y en general de todos aquellos 

mecanismos autorizados por el derecho privado, siempre y cuando en desarrollo del 

proceso de enajenación se garantice la transparencia, la eficiencia. y la selección 

objetiva". Y el parágrafo 2o del mismo artículo añade: "Se dará publicidad a todos 

los procedimientos y actos". Y el artículo 8o va más lejos: "Con el propósito de 

suministrar al público en general la información que le permita formular 

observaciones a su contenido, las entidades publicarán los proyectos de pliegos de 

condiciones o sus equivalentes, en las condiciones que señale el reglamento. La 

información publicada debe ser veraz, responsable, ecuánime, suficiente y 

oportuna". Según ei artículo 13 de esta Ley, "Las entidades estatales que por 

disposición legal cuenten con un régimen contractual excepcional al del Estatuto 

General de Contratación de la Administración Pública, aplicarán en desarrollo de su 

actividad contractual, acorde con su régimen legal especia!, los principios de la 

función administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la 

Constitución Política, respectivamente según sea el caso y estarán sometidas al 

régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la 

contratación estatal". Añade el artículo 14 de esta misma ley 1150 que las empresas 

estatales que no se regulan por el estatuto contractual, se regirán por el derecho 

privado, "sin perjuicio de lo previsto en el artículo 13 de la presente ley". 

 

4. AL VIOLAR EL PROGRAMA DE GOBIERNO,  EL PLAN DE DESARROLLO BOGOTA 

POSITIVA y el IDEARIO DE UNIDAD DEL PDA SE ARREMETE CONTRA LA MORALIDAD 

ADMINISTRATIVA. 

 

Sobre el programa de gobierno: Es preciso indicar por otro lado que la decisión 

tomada por el Alcalde Mayor de la Ciudad en la Asamblea de Accionista de E.T.B. 

del 27 de marzo de 2009, que compromete a E.T.B. en los términos de la acción 

popular que coadyuvo y adiciono, viola el programa de gobierno comprometido 

por el Alcalde mayor con la ciudad e incluso la palabra empeñada por El. 

En ése entonces el candidato a la Alcaldía Samuel Moreno Rojas se comprometió asi 

mismo en la Asamblea General de trabajadores de ETB convocada por 

SINTRATELEFONOS para escuchar su posición frente al futuro de la empresa 
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comprometiéndose a que E.T.B. no se privatizaría y que no se venderían más 

acciones. 

Sobre el Plan de Desarrollo: Asimismo se viola el Plan de Desarrollo Bogotá positiva: 

para vivir mejor, hoy Acuerdo 308 de 2008, ya que en ninguno de sus apartes 

establece proceso alguno de capitalización o privatización considerando que dicha 

propuesta fue considerada inviable por el Consejo Territorial de Planeación Distrital 

CTPD, y la población convocada para analizar los temas relacionados que se 

pronunció en contra de la propuesta contenida en los artículos 48 a  50 de la 

propuesta de Plan de desarrollo que formulaba el proceso de capitalización de las 

empresas públicas. 

Es asi como el compromiso de E.T.B. además de continuar con la eficaz prestación 

de los servicios de telecomunicaciones y la contribución de importantes sumas 

producto de utilidades para financiar el plan de desarrollo de la ciudad, se 

establece en el plan de desarrollo en el siguiente proyecto: 

Gobierno Digital 

Implementar el Modelo de Conectividad en 8 

entidades distritales 

Implementar 5 proyectos informáticos de software 

libre de impacto distrital a través de economías de 

escala  

Cubrir el 26% de los sitios remotos que actualmente 

tienen conectividad a través de radioenlaces, con 

enlaces dedicados, incluyendo los nodos que no 

tienen ningún medio de interconexión  

Llegar a 250 portales interactivos 

Superar las 800.000 conexiones de banda ancha 

Implementar 15 puntos de telesalud, ajustados a la 

demanda, en ubicaciones remotas del Distrito 

Capital 

 

Y con relación a la financiación del Plan de Desarrollo de Bogotá, el Artículo 48. 

Financiación con recursos adicionales. Establece que:  

òé Fortalecimiento de recursos propios de las entidades descentralizadas: los 

Establecimientos Públicos, las Empresas Industriales y Comerciales, las Sociedades 

por Acciones y las Empresas Sociales del Estado, intensificarán su labor en el 

fortalecimiento de los recursos propios que permitan mejorar su recaudo, 

administración y gestión con el fin de financiar sus gastos y contribuir en el 

financiamiento de los programas y proyectos contemplados en la inversión del Plan 

de Desarrollo.”  
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En ninguna parte del Plan de desarrollo se considero dicha posibilidad por el 

contrario el CTPD se refirió sobre E.T.B. y la propuesta de capitalización  en los 

servicios p¼blicos en la p§gina 149 del òConcepto sobre el Plan de Desarrolloó, asi: ò 

Las extraordinarias utilidades de ETB de donde mas del 50% alimentarán el PDD, 

indican que el camino escogido por los trabajadores y usuarios de defender ETB 

frente a la propuesta de venta o privatización, fué acertada. Por el contrario las 

decisiones de gobiernos anteriores de enajenar y descapitalizar en varias 

oportunidades las Empresas del Sector eléctrico, así también de establecer el 

esquema de gestores privados del agua en la Empresa de Acueducto y 

alcantarillado de Bogotá, ocasionó el aumentó tarifario. Por ello se precisa la 

recuperación del patrimonio público de dichas empresas: 1. Suspender la emisión de 

bonos y venta de acciones en ETB, 2. revisar los contratos de gestores y buscar su 

legítima caducidad, 3.Cancelar definitivamente las descapitalizaciones de las 

empresas Distritales del Sector eléctrico,  4. Proceder a recuperar el patrimonio 

mediante la compra de acciones cedidas o vendidas al sector privado, 5. Hacer uso 

a fondo de los instrumentos del Acuerdo 257 de 2006 que estableció la reforma 

administrativa y la vinculación directa y especial de todas las empresas de servicio 

público. 

 

Por lo tanto tampoco aparece en forma alguna recursos provenientes de la venta o 

capitalización de E.T.B. 

  

Es necesario precisar también que la Constitución Nacional al establecer el  

“CAPITULO 2. DE LOS PLANES DE DESARROLLO ARTICULO  339. Habrá un Plan Nacional 

de Desarrollo conformado por una parte general y un plan de inversiones de las 

entidades públicas del orden nacional. En la parte general se señalarán los 

propósitos y objetivos nacionales de largo plazo, las metas y prioridades de la acción 

estatal a mediano plazo y las estrategias y orientaciones generales de la política 

económica, social y ambiental que serán adoptadas por el gobierno. El plan de 

inversiones públicas contendrá los presupuestos plurianuales de los principales 

programas y proyectos de inversión pública nacional y la especificación de los 

recursos financieros requeridos para su ejecución. 

Las entidades territoriales elaborarán y adoptarán de manera concertada entre ellas 

y el gobierno nacional, planes de desarrollo, con el objeto de asegurar el uso 

eficiente de sus recursos y el desempeño adecuado de las funciones que les hayan 

sido asignadas por la Constitución y la ley. Los planes de las entidades territoriales 

estarán conformados por una parte estratégica y un plan de inversiones de mediano 

y corto plazo.” Y la Ley 152 de 1994 Orgánica sobre el Plan de Desarrollo establece la 

obligación de las fuentes de financiación asi:  

 

 “ …  Artículo 6°. Contenido del plan de inversiones.  

El plan de inversiones de las entidades públicas del orden nacional incluirá 

principalmente: 
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a) La proyección de los recursos financieros disponibles para su ejecución y su 

armonización 

con los planes de gasto público; 

b) La descripción de los principales programas y subprogramas, con indicación 

de sus objetivos 

y metas nacionales, regionales y sectoriales y los proyectos prioritarios de 

inversión; 

c) Los presupuestos plurianuales mediante los cuales se proyectarán en los 

costos de los 

programas más importantes de inversión pública contemplados en la parte 

general; 

d) La especificación de los mecanismos idóneos para su ejecuci·n.ó   

En éste sentido Bogotá D.C. estaba obligada a incluir además de el Proyecto o 

programa relacionado con E.T.B. en el Plan de Desarrollo Bogotá Positiva, los recursos 

provenientes de la capitalización de E.T.B. además de los recursos provenientes de 

las utilidades como en efecto en éste último caso si se ha venido haciendo.  

  

Sobre el ideario de Unidad del PDA: Es de anotar que el ideario de unidad del mismo 

partido de gobierno el  Polo Democrático Alternativo establece la no privatización y 

por el contrario el fortalecimiento del patrimonio público en este caso de ETB como 

empresa estatal de la ciudad de Bogotá. 

La delegación hecha por el Alcalde Samuel Moreno, a Martha Veleño y quien en su 

nombre actuó en la asamblea de accionistas, no solo compromete al ciudadano 

Samuel Moreno Rojas desde la perspectiva personal y de su mandato como alcalde 

electo por el PDA, sino también como el funcionario público de mayor rango en la 

Capital de la república, por ser el Alcalde Mayor a la vez el representante legal de 

Bogotá D.C. y como representante del socio mayoritario de E.T.B.,  dicho en otras 

palabras a Bogotá Distrito capital y E.T.B. Por lo que nos encontramos frente a una 

clara violación de los derechos colectivos y la moralidad administrativa que en la 

práctica popular se convertiría en promesas demagógicas de un candidato, en 

violación al programa de gobierno inscrito en la Registraduría Nacional del Estado 

Civil con las consecuencias en la moralidad pública, la no observancia del Plan de 

desarrollo y su contenido altamente participativo con lo cual se estaría burlando de 

plano el mandato popular, y así también el Acuerdo que dio origen al PDA como es 

el ideario de Unidad establece en el numeral 3. Democracia económica, que : òé El 

Estado jugará un papel de regulación y no renunciará a la propiedad y gestión 

directa de los servicios públicos básicos y de los sectores estratégicos. Nos oponemos 

a las privatizaciones y promoveremos la propiedad estatal sobre las empresas 

estratégicas para el desarrollo económico nacional….” Es el éste sentido el Comité 

Ejecutivo nacional del PDA se pronunció en septiembre, asi:  
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“… De la misma manera el Comité Ejecutivo Nacional ratificó su decisión de 

oponerse al proceso de venta de las acciones de la Empresa de 

Telecomunicaciones de Bogotá ETB propuesta en esa Empresa y espera 

respuesta del señor Alcalde Dr. Samuel Moreno Rojas de la comunicación que 

en tal sentido le dirigió el Comité Ejecutivo Nacional del P.D.A. 

El Comité Ejecutivo Nacional convoca a todos los organismos directivos del 

Partido así como también a la militancia y a la ciudadanía en general para 

que nos movilicemos en contra de estos procesos de privatización que 

generan ilícitas ganancias para las multinacionales en detrimento del 

patrimonio público …”. Y firman Secretario General JAIME DUSSÁN CALDERÓN 

Presidente y CARLOS BULA CAMACHO 

 

SOBRE LAS PRETENSIONES 

 

 

 Coadyuvo las pretensiones a objeto de que: 

PRIMERO: Que se protejan los derechos colectivos al patrimonio público, a la moralidad 

administrativa, a la seguridad pública y los derechos de los usuarios, en concordancia con 

el acceso a los servicios públicos - y a que su prestación sea eficiente y oportuna -, 

amenazados y vulnerados por los hechos narrados en esta demanda. 

 

SEGUNDA: Que, en consecuencia, se ordene al Alcalde del Distrito Capital de Bogotá y al 

Presidente de la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá ESP S.A. ñ "ETB", abstenerse, 

de manera inmediata y definitiva, de continuar el actual proceso de consecución de un 

inversionista estratégico para la ETB. 

TERCERA NUEVA: se proceda de manera urgente a suspender la aplicación de la reforma 

estatutaria aprobada ilegalmente en la asamblea de accionistas del 27 de marzo de 2009. 

 

CUARTA : Que se conforme un Comité de Verificación del Cumplimiento de la Sentencia, de 

que trata el inciso tercero del artículo 34 de la Ley 472 de 1998. Este Comité deberá" estar 

integrado, entre otros, por el Señor Juez, las partes de este proceso y la Defensoría del 

Pueblo. 
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QUINTA : Que se reconozca y ordene el pago del incentivo, en la cuantía de 150 smmlv - 

habida cuenta la importancia y magnitud del caso -, o en subsidio en la cuantía que el 

Señor Juez estime. 

MEDIDAS CAUTELARES: 

Que se de continuidad a las medidas cautelares: La medida cautelar es la siguiente: 

ordenar que, mientras se tramita esta acción popular, y hasta tanto no se dicte sentencia en 

firme, la inmediata suspensión temporal del proceso de consecución de un operador 

estratégico para la ETB y adiciono en forma complementaria y por su conexidad se 

suspenda en forma inmediata  y definitiva la reforma estatutaria aprobada el 27 de marzo de 

2009. 

 RESPONSABLES: 

Como se mencionó en la imputación, esta acción popular ,se dirige contra el Distrito 

Capital de Bogotá y contra la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. ESP - ETB, 

por las razones allí expresadas. 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

La jurisdicción de lo contencioso administrativo es competente en este caso, de 

conformidad con el artículo 15 de la Ley 472. Ello por cuanto esta acción popular se 

endereza contra acciones y omisiones del Distrito Capital, así como de la ETB. Como son 

entidades públicas, es ésta la jurisdicción competente para conocer de esta acción 

popular. 

Él Señor Juez Administrativo del Circuito de Bogotá es competente para conocer de este 

proceso en primera instancia, tanto por el aspecto funcional como por el territorial. 

 

PRUEBAS 

 

 

Solicito que se decreten, practiquen y valoren las siguientes pruebas; 

 

A. Prueba documental aportadas : 

 

En el CD anexo y en impreso anexo: 

 

1. Constancias dejadas en la Asamblea de accionistas celebrada el pasado 

27 de marzo de 2009 por Rodrigo H. Acosta Barrios. 
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2. Carta al Alcalde Samuel Moreno de fecha marzo 27 de marzo de 2009, 

suscrita por Carlos William Camino Presidente de Sintrateléfonos y Rodrigo 

Acosta B. 

3. Copia del poder otorgado por Nulvy Janeth Rippe Mendez, socia 

minoritaria para asistir a la asamblea de accionistas. 

4. Derecho de petición suscrito por Mario Infante y Nulvy Rippe socios 

minoritarios. 

5. Delegación de representación a Rodrigo Acosta en la Asamblea de 

accionistas. 

6. Carta de respuesta de E.T.B. al Concejal Jaime Caicedo Turriago, radicado 

02-ETB-168-09 de abril 1 de 2009. 

7. Programa del Foro realizado el  19 de marzo de 2009sobre Tecnologías de la 

información y las comunicaciones, en donde se abordo el examen del 

proyecto de ley 112 que dio origen a la ley 1341 de 2009. 

8. Texto de la reforma estatutaria 

9. Texto de la decisión sobre la búsqueda de un inversionista estratégico. 

10. Programa de gobierno del candidato hoy Alcalde Samuel Moreno Rojas. 

11. Plan de desarrollo Bogotá Positiva. 

12. Ideario del Unidad del P.D.A. 

13. Ley 1341 de 2009 

14. Pronunciamiento del PDA con relación a la privatización de los servicios 

públicos y E.T.B. 

B. Pruebas solicitadas: 

Coadyuvo las pruebas solicitadas y además solicito: 

1. Que el Señor Presidente de E.T.B. responda sobre lo siguiente: 

 

a.) Dar respuesta a los derechos de petición  suscritos por Mario Infante y 

Nulvy Rippe socios minoritarios. 

b.) Bajo que consideraciones legales fueron excluidas la posibilidad de que 

se adelanten asociaciones y alianzas comerciales con empresas 

públicas EMCALI y EPM UNE. 

c.) Cuales son los ahorros que se producen por la entrada en vigencia de la 

ley de tics con relación al pago que venia haciendo etb en el pago del 

uso de frecuencias, asi también el pago del déficit de los subsidios, la 

exoneración de impuestos y otros.  
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d.) Si E.T.B. se encuentra inscrita o beneficiada de una licencia para TV por 

suscripción, y otras licencias como la de wimax. 

e.) Cuales son los aportes que E.T.B. viene realizando para la financiación de 

los planes de desarrollo y entidades del Distrito sean como utilidades,  

dividendos o transferencias  desagregando las cuantías de los últimos 10 

años y lo proyectado para los años 2009, 2010 y 2011. 

f.) Cual es el valor de E.T.B. y si en el estudio de valoración actual se 

tendrán en cuenta los activos intangibles. 

 

Asimismo solicitar al  Señor Presidente de la ETB, para que allegue al expediente los 

siguientes documentos: 

a) Copia auténtica del Acta N° 77 de la Junta Directiva, del 26 de marzo de 2009. 

b) Copia auténtica del Acta N° 16 de la Asamblea General de Accionistas, del 27 

de marzo de 2009. 

c) Copia auténtica del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, 

realizada entre los días 25 a 27 de agosto de 2009. 

d) Copia completa del estudio realizado por el Banco Santander que sirvió de base 

para la presentación realizada en la Asamblea de accionistas, asi como del 

contrato realizado con E.T.B. 

 

En el marco de la legalidad  se llame a declarar a Rafael  Humberto Galvis y 

Rodrigo Hernán Acosta con relación a los hechos que les consta sucedieron en 

la asamblea de accionistas del 27 de marzo de 2009. 

 

 

ANEXOS 

Se anexa los documentos señalados como pruebas. Igualmente se acompañan dos 

(2) copias, con sus anexos, para el traslado a los demandados; una (1) copia con 

anexos para la Procuraduría General de la Nación; una (1) copia con anexos para 

la Defensoría del Pueblo; y una (1) última copia para el archivo del H. Tribunal. En 

total: original más cinco (5) juegos. 
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NOTIFICACIONES 

Además de las notificaciones de rigor  como son al Distrito Capital de Bogotá, A la 

Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá SA ESP, Al actor de la  acción popular, 

que es SINTRATELÉFONOS, representada por su Presidente, Oscar Gustavo  Penágos  

Ortíz, y a quien realiza la coadyuvancia de la acción popular:  

Rodrigo H. Acosta B.  Carrera 23 No 10- 77 apartamento 202 Teléfono  313 313 0525 y 

300 58 10164. 

 

Con especial atención, 

 

 

 

RODRIGO HERNAN ACOSTA BARRIOS 

C.C. 19.439. 747 de Bogotá 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                   
i
 Numeral 4.5 Quórum Especial, página 17 de la Declaración del accionista mayoritario de E.T.B. La misma se 
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